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Ciudad de México. a 2 S de octubre de 2 O 17 

"Aflo del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

REPRESENT ANTE,LEGAL DE !!A PERSONA FÍSICA 
.... , 

P RE S E N·T E 

' 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 12GE2017)¿004 7 

Una (vez adalizada y eyaluada la Manifestación de Impacto A~biental. modalidad Particu l'ar CMrA-P) 
del proyecto denominado "Estación de Servicio Del Carmen No. 6340", én adelante el Proy,ecto, 
presentadG> por la Persona física  en lo sucesivo el Regulado, 
el 23 de agosto del 2017 en e l Área de Atención al Regulado de la_Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Pn~teg:ción al Medio Ambiente d~l Sector Hrdmcarburqs (AGENCIA), con ubicación en 
Carretera Zihuatanejo,- Lázaro Cárdenas, km 8+400. colonia La.guna·Salada. C. P. 408 80, Zihuatanejo 
de Azueta1 Guerrero. y ' 

CON S 1 O ERA N.O 0: 1 1 

l. Que el Regulado se dedica -al expendio al público de petrolfferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidnncarburds~ de conformidad con la definición señalada-en el artfculo ,3°, fracción XI, 
inciso e) de ,1~ Ley de la Agencia Nacional Gle 1Segu¡idad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector ltlidrocarburos, y por lo tant0 es materia competenda de esta Agencia en 
términos del artícuJo rr. o de la misma Ley. · 

11. Que esta Dirección G~neral de Gestión Comercial CDGCC) es la. autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver la MIA-P present:ado po_r el- Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia / 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M-edio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el día 23 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha 03.de 
julio de 2 O 17. para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual ~ac:::epra·· darse por- notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas .con él Proyecto1 1 , r , '· • , 

~ \ \ . ., 
.' \ . \ _ .... ---- - 1,' 

IV. Que el 31 de agosto de 20,17;-en cumplimiento a lo establecido en el artícuJo 34, fracción 1 de la 
Ley General déf Equílíbriot cológico y de la pr_ote_eción al Amb.íelit~ ... CLGEEP~) que dispone la 
publicación de -¡a ~blicitud de autori~a-ci.Q.n en· materia de impacto· a[nbiéntal

1 
en su Gaceta 

Ecológica y en acatamiento a 'lo qu~ e..staorece el ar:tfcul!' 3 7 ~el Reglamento de la Ley General 
del Egclilibrio E'cológ~co y d~ )a_ ~r.ote~ci~n al, Amore·nte-. e~ mate!ia d!= Ev'al~~ción de Impacto 
Ambiental CREIA), se ¡:>ublj~9 a t_ravés de. la, Separata número ASE;A/034/2qi7 de la Gaceta 
Ecológica. el listado del ingres-o de proyect_os, ~sí como Ja .e_rhis-ión de re.s-olutivqs derivados del 
procetlimrento de eval_uacióñ-de impacto y riesgo ambiental dur'ante el p'ieriodo dél 24 al 31 de 
agos to de 2017, entre los Gélales se imcluyo eltP.roy,eGtO. 
' . 

V. ,QD~- e~ 31 de agosto de 2 o 17, mediante ~1 escrito 'sin núméro de_ fecha ~O del mismo .mes Y¡ año, 
~~ R_egulado presentó ante ésta AGENbA\ copia <de la página 4.A del perió<dic<C>f EilSol de Acapulco" 
~~e feqha 30 de agosto d~ 2017 ~n el cuál s~ llevó a -c~~0 la publicación1del.extracto d~l Proyecto 

1 de-éonformjdad 6:0n lo 'e'stablecidm,en los artícul0s~ 34-. fracción 1 de la LGEEI;»A, 1el cual' se integró 
al expediente admihistr.at~o~ de 'cemfo'rrnidad con lo estahlecido en el artícul0 2 6 fracción 111 del 

REil\_!: _~ _ _ .-
1 
<'' 1 

1 J 

l - -
VI. QUe el artículo 48 de. la Ley G~n~ral derEquilibrio E(ologico y la PrC?teGción al Arnbiepte·establece 

~u~ ~a evaluacion del i_mpatto ambien_tal es el pro-ce~imiento a tr~vés ael cual' la ~edetaría 
estab_le"G:e las condic:iQJjle~ "'a' qtJ~~ se ·sujetará la· r~álízádóR' de Qbras-y _aCtividades 1 que puedan 
ca~s~~ desrquilibrio ecol@gieo g r::bas~ 1~ II~ít~~:Y c9nEJjcior,1e~ e'sta?l:éidos en l,as.gisposic.iones 
apllcabl~s_ pasa proteger ,el ambrente y pre·s~rv~r y r~§.taurar l~s ece-srstemas, .a frn ~e ev1tar o 
reducir al mínimo sus efkétds ne·gativos sq_b[e_.el rríedre ambie_nte. Para e_ll0. e[l l0s Gisos en que 
d.et~rmine el R~~~a~e~t~ "GJU~~I _efect~ :e exp~a,~qÚienE1s pretenda~ !le~at,>a e:~-~-~ algu~a de las 
srgu1entes obr.as p a;<It1v1d~des, _ reguenr~n prevr~~ente ~a auto_nzamm en tJ1é!tena de 1m pacto / 
ambiental de la Secretar,ía: ' , - ..... · . 

- '1_ ( - - -- --=-- . ' 
1/.- Industria del petrÓie~. > Q_etr~~Ufmi~a., qu'fm¡co, Méf~rufgiéa, pgpe.térq, a; ucarera. del cemento y 
eléctrica; - ~ -

J 

VIl. Que el artículo 31 de la Ley General del EquiÍibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece ¿ 
en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
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del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas .u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas. ~l. aprovechamíento a e recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que ¡¡>ueoan producir las obras o actividades. 

1 

VIII. Que el artículo S, inciso O~. fracción IX, del Reglamento de la.J,.ey General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto, Amtiiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activi'oades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaríá en materia· de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operjlciÓn de ins~alaciones para la pro~ucción, transporte, alm_9cenamiento. 
distribución y e:t<R.~io al públicg de petrolíferos, y 

' 
IX. Qoe el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General a el Equil ibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Amoi~ntal establece en la fracción 1 que la 
1 re~lización de las obr-as y actividades a que se refieren el artículo S del mismo orqenamiento. 

rec¡uerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. tedo,s los imQactos ambier:ttales ¡relevantes que las· obras o acFividades 
puedan producir. 

1 

X. Que el 07 de noviembre de 2016 se puQiicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, constrU(;:ción, operación y mantenimiento de 
Es.ta~iones de Servicio para almacenam_itmto y expendio de diésel y gasolinas, misma qt,Je entró 
en vigqr el 6 de en~r.o de 2 0'17. 

XI. Que .el o~jetivo de la NOM-OOS-ASEA-2Q1? 'consiste en e1)tablecer liiis especificaciones, 
parámetrós y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad ÜR-erativa, y Protección 
Ambiental q1:1e se deben cumplir en el diseño, éenstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servid0 par-a almacenamiento y expendio de d.iésel y gasolinas. ' 

XII. Que en el Anexo 4 t:~e la NOM-005-ASEA-2016 referente a la gestión ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de l~s acrividacles referidas eiÍ la Norma, el Regulado deberá tener j 
identificadas las medidas de mitigaeión y/e compensae:ión de l0s impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. / 
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XIII. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que estable11:e que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por -la ilo1}natividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ~mbien~a,l y los qif(1rentes·anájisis de rie·~go q~e sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones' s~ emcuentr-an las de. f!elin;litaciqnr respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos. puelaczior)es rur:ales o al margen de 
carretera. ca¡¡}aéidades dlcarga de suelo. sondeos ño·(T-lenores a }Q.metros p~ra determinación 
de manto-freátj~o1 pozos de obs~rva~i~n . pozqs_ ~e m0nitor-~o. sistemas él e r-ecuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de·-derra'rñes oe combusfibles. medidas de hermeticidad 
neurryática en todos .los sistemas. ==-, -

J - 1 

XIV. Que derivado de lo ar:lterior. y con ·el e>IJmplimiento de la NOM:..oos-ASEA-2016 se r-e-gulan las 
emisiones·. las descargas, y en gener~C tqd'ós los Ímpactos ambientales relevante( que puedan 
producir la construcción y oper,adón ~e it1stalaciane.s para el expendio al pÓblico de 
petrolíferos (estaciones de ser.V.ici.o d.e g-asolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientale·s significativos. si se a:cin'sidera qwe la' "ubic'áeión pretendida se localiza_ en --áreas . 

' L!rbao'as. suburbanas. e industriales'~ de equipamiento urbano o de ·servicios. así comó al t'Dárgen 
a e -autopistas, carreteras federales,_est¡3.té\les, Aiunicipal~s y 1 o locales que no-. están dentro de un 

j Área 1 Natural Protegida. por [O que' esta Dire~éión Gener¡3.l de ~estión G:omercial CDGGC) de 
confÓrmidad con lo dispu~st0 en lms · a'rtíc~los 31., fracCi~ il 1 de la Ley General del Equilibrio 
E~ológico y 1~ Protección al Arubient'e; · _2 9, fr~csi6'n 1 gel Regl~mento de\ la Ley Gen,eral del 
Equ_ilíbrio Ecológi,co,y la Pr~t~(;:ción q.L_f.rtibi_ente en Mate~ia t:le Eyaluación del Impacto Ambi~ntal: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Int erior de lá Ag_enaia NaCional de S~guridad lr9ystrial y de 
Protec_ción al Med,io Ambiente d~l Sector Hidro,__earburos_ ~r0Ged~ ' a evé¡lluar 1;¡;¡. 'información 
présentada para.el Proyect9. , - ~ , 1 , , 

1 . 1 1 1 

XV. Que -p<;fr .la !descripción, cara~tef-ístic1aS y _ubica<;_i~fi- de la-S" acdvipaEJ-es que integran e'l Proyecto, 
éste es ée competeneia federal en, materia de ev·aluacién de ·impacto ambiel\ltai,,P,cor ser una obra 
relacionada ton la operación pe iflstalací0nes-:parra eHalmacenamientn, distribu&fón y expendio al 

..... + . ,-. ~ ) '\ ~ ,., .... ,.. ,1 ; ~ 

público de petrolífe_lfo~. tal y corno_ lo Qi'sponen lo·s artículos 2 8 f¡racc[ón 11 de 1_9 Ley General del 
Equilibrio Ecolégico 'y la ProtecGién , af Ambiente (LGEEPN. y S inéiso fD).- fracción IX del 
Reglamento de la Ley_Gen-eral -del {quilibrro--EcológicG y 1á Pr<.Jtec~if>A al A·mbiente en materia de 
Evaluación de lmpactq -Arribren.t~l ~REI~). asiíi1ist¡n9 se pr~tenge: d~?arrollar una actividad del j 
sector hidrocarburos de cenfórmidad con lo. señalado en el artfculo 3, fracción XI. inciso e) de la . - - . 

Ley de la Agenéia Nacional de Seguridad ln_<!l_ustr.iaJ y de Protección al Medio Ambiente del Sector / 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolfferos. ~ 
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XVI. Que el Regulado manifiesta en el capítulo 11 del MIA-P, que el Proyecto se encuentra en 
operaciones desde el año 2 001 y que de acuerdo con el "Permiso de Expendio de Petrolíferos en 
Estaciones de Servicio No. Pl/..6,127/EXP/ES/2<515, ot0rgado por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), dicha estación ililició op~rqciones· el 28 de dicie.mbre del año 2001 y se otorgó el 
número de estación de servicio pQJ_.PfMEX E06S40. Derivado de la presente información, se 
advierte que el Proyecto, no acreditó contar con autorización,eA materáde impacto ambiental, 
para las actividades realizadas, la cual_ le es aplicable debido a l ey· del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Amb,~en~e del Estado de Guerrero. se decretó en el año de 1990. ~Adicionalmente. 
se indica que el Proyecto cori~ó c::on dictame_n de U$0 para una superficie del preaio de 566m2

, 

expe~ido por la Dirección de Desarrollo l.lrbano del Ayuntamiento de Zihuatanejo. con fecha del 
23 de noviembre de 19-99; l.a cual difiere de la superficie actual que se reporta para el Proyecto 
y que es de 2,756 m2

; por lo qu.e no acredita si cuenta con una Licencia de Uso de Suelo que 
avale el giro comer<:ial que explota actualmente y. q1,1e sea. congruente con el Programa de 
Desarrollo Urbano correspondiente. ' 1 ' 

-- ·~ 1 

Descripción del Proyecto 
( 1 1 

XVII.Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por ei
1
·Regulado. 

el Proyecto consiste en la operac::ión y mantenimiento de una estación de servicio~ con 
,- almacenamiento total de 18 0,000. , litros de combushible, distribuidos en tres tanques de 

almac,enamiento, que se describen a. c~nt¡~~acion : 1 

• 1 1tanque con capacidad de 60 . .0QP litros 1 para gasoliAa _Mag~a 
• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para gasolina Premium. 
• l tanque con capacidad de 60.000 litros para diésel. 

- -
La estación cuentª con cinco di~pensario-s. para la venta dé petrolíferos de los cuales, cuatro 
dispensarici>s son para gasolinas. e oh dos mángueras por ti¡¡>o de gasolina en·cada posicjón de carga 
(Magna-Premium), y un dispensario para la venta de diésel, eí c4al cuenta con dos mangueras en 
cada posición de carga. p·or lo que el , á~ea de despacho cuent-a coo un total dé 18 mangueras, 
distribuidas CQmo.se indica· en el cuadro siguiente: 1 

1 -. 
- Dispensarios para el despacho de Combustibles . 

Dispensarios No._ de No. -de - No. de No. de No. Total de -
posiciones de mangue~as p~ra mangueras para mangueras Mangueras 

carga por cada Gasolina M~gna Gasolina - pár~ Diésel 
lado <.. Premium 

4 2 ·2' 2 .. 16 
1 1 - -~ 2 2 1 

No. Total de 18 
Mangueras 
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Así mismo, para e~te Proyecto cuenta con los servicios propios de estación de servicio como 
son: edificio de oficinas administrativas. en la planta baja se ubican: el cuarto de máquinas. cuarto 
de control eléctrico y área de factu(ación y cuen~as; se ubica un local comercial tienda de 
conveniencia, cuarto de,limpios, almaG:éfl temp<i;Jral de re.sidu9s peligrosos y sanitarios clíentes. 
sanitarios empleados; tambi~n se ubica .una tienda de cqnveríiencia, ftStacionamiento, banquetas, 
área de circula~ión y áre~ v~rdes . • 

. ./ . 

Para el desarmllo del Proyecto se cuenta con-tina sup>erficie tot?l de 2,756.~m2 , para la Estación 
de Servicio. en un predio ubicad(;) sobré carret~ra eñ-zona.sub LJrbana, del Municipio Zihuataneío 
de Azueta, colin'dan~e con predios p~rti~u.lares· sin usó, Gün casas habitación,,¡¿eqúeños comercios 
y zonas de c::ul tivo; No se _encuentra en ANP.. de acuerdo Gon la información de uso de suelo y 
vegeta~ion deiiNEG.I, -20 1_0, l~_zqna pr.eS~f1ta 1Qn tlp~ Ele ~uelo A:gricola1 pecuari.~ y forestal con 
una v~getacion secundada de "Agriwltu,r~ de tem~oral", la cual ya fue· impactada con anterioridad 
por- la construcción de la carretera, de zomas habitadonales, creCimiento poblacional y semi 
urbanización de la zona. El Regul~d~ in~ i c,a .li?- gi.strib¡¿óón deí las' superfi<::ies del Proyecto, se 

) ncluyé en el Plano de la Planta Arq~it~ctmni~a <ile-cdnjunto, presentado en los anxos deJa MIA-P. 
Las c~ordenadas Geográficas del Proyecto 1son: ) 

1 ~ '·\ ' 1 \ 

\ . 
DA TUM Región 14 WGS84 

1 Latitud Norte 
Vértices 

Lon2itud Oeste 

- l 
,~ 1 

.. - .- ~~ 1 17" 40' -37:87"" 
Vértice I ' . ~' .. ' 

- lOP3S' 59.22".· -,.. -

' • J ' " • ' . . 1 

El R~gulado estaol"eG~ las medidas de t'nit igació11'1-f/o compensación en las páginas 80 a 82 del 
Capr~ulo ~1 de la MIA-P. En a9ición a lo-anterior, e:sta DGGC d_et erm(na que el Regula~o deberá 
cumplir ~orh las medidas e·stq_piecidas en el Anexp 4-de-la NOM..-QO.S-ASE.A:-2016, para lás etapas 
que result en aplicables ál presente Proyecto. 1 

1 

El Regulado inCluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación y' mantenimiento 
en la página 16 -del ([apítuío JI de- la MI A-P. en la\que se t iene contempla,dt> un t iempo de vida útil 
indefinido para el PJoyecto; sin embargo. estaD_GG'.C'coñsid.era otot.gq.r,un -plazo de 14 años para 
la operación y manteñhíliiento-considerando la: ¡Vidá1 útil de los tanCJues. En razón que el. Proyecto 
inicio operaciones el28 de diciembre d~ 2Q01. E-1 pla.fe etorgade iniciará a partir de la notificación 
del presente oficio. · · -

Página 6 de 10 

Av. s de mayo 290. colonia San Lorenzo Tlaltcn<Jngo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 J./10. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 ~ www.gsea.gnb.inx 

l J At!~tl(r ~ N 'tC.Itli"'ol ~ ll~ SC:-!Urh.l:t(] lflt.kJStlial y d!! rfc teccion .lf¡\1edlo Ambti!IUC' liel S~t.tof Hldrc {:uillu O': tJ.Ii ltm!r; ~· tiltLA !!l i1~ronimo .. ASEA'' 
V l.lS p,,l:wrJ~ '"P.a,enCJJ de S2gutld:ld. E"etnl;t y Anlbicnt il'" corno p:1rto dq •tu idonthLld in!lit lttlrton.l l 

j 



SEMARNAT 
~fCPitAIUA l)a \-t(OIIllo..\,;l\lf~tE 

Y RJ'~l P.<t)i ,.,_\11 JtALI\ 

SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENI:RGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14333/2017 

La información de las características de las obras permanentes se describe las páginas 14 a 24 
del Capítulo 11 de la MIA-P. 

~ . 
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispue~to en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3 1 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y_lq_P~otecci6Qal Ambiente; 1 ~ . · 3o ~racción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de' la Age-ncia-Nacional de Seguridaa l ndus~ri al y de Protección al Medio 
Ambiente del Sectpr HidrocarbÓros; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; so inci$0 D) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley:General del Equilibrio Ecológ[eo y la Protección al 
Ambiente en materia d~ Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI,!. 18 ffacción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia NaciCimal _de Seguridad lndustrial ,y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidro<Larburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, con?trucción, operación y mantenimient,o de Estaciones de Servicib para aln:ác~namiento y 
expendio de·diésel y gasolinas, esta DGGC -

RESUELVE: 

PRIMER0.---1 Respecto a la operación y mantenimiento, es· PROCEDENTE' la realización del Pro~ecto 
denominado "Estación•de Servicio Del Carmen No. 6340", con ubicación en G:arretera Zi~uatanejo ­
Lázaro Cárdenas. km· 84-4'0,(\), colonia L·aguna Salada·, C. P. 408 80, Zihuatanejo de Azueta, Gu~rrero: 
ya que se ajusta a lo dispuesto en los artíc'ulos :31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecci'ón al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 frac::ciól) l del Reglkmento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológiqo y'la Pretecci[m ai •Amb!en~e en materia de Evaluación aellmpacto Ambiental; al regularse, en 
la NOM-005-ASEA-2016, Diseñ0. constfu·cción, oper:ación y ma·Ater:timient9-de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y expendio de djésel y gasolinas: las emisiones, las descargas. el aprovecha,~iento 
de recurso~ naturales y, er1 gener-al, todos los'impactos ambient~.les relevantes que las obras o acztividades 
del Proyectq puedan producir. 

La presente Resblucjón qu_g se emite ,en ref~rem~ia a 16s asp.ec_!ps· ambfeni,ª'le"s c?rrespondientes a la 
operación y mantenimiento de- una est-ación de servitio en €arretera, conforme a 1(!) descrito en los 
Considerando~ IV al XVII de la p,res~nte resolución. -

1 
' 

SEGUNDO.- El Proyecto' se desarrollar-á de qcwerdo a lo s~eñalado en el Considerando XVII del presente, 
respecto a la operación y-m1mt enjmiento. por lo que-deberá dar aviso previam'en:.te a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Cemerf ial de e5ta Ageñda, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes jF1dicaq0s en la N.OM-OOS ... ASEA-2016, Diseño, construcción, j 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio p(!.ra almacenamiento y expendio de diésel y j 
gasolinas. 
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Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el ~redio; libre ae resi~uos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condi~ion~s .lnic1a.le.s en las

1 
q41e se er-1contrab? él sitio. . 

Para tal efecto el Regulado deh>erá.preseñta~ ant; est; Age-nl:ia, un pr,ógrama_ de abandono del sitio 
para su validación ,respectiva y una vez avalado, delJerá notificar~ que dará fnfcio, a las actividades 
correspondiente·s a di.chb,programa para que la Direcció_n General de Swpervisi9n.lnspección y Vigilancia 
Comercial verifique s~ cumplimiento~ debiendo pres.entar ~1 informe fin'ctl de abandono \ rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En ca~o de modific~iones al Prpye~to, el~egulado, .q~berá ~on ·al menos ·2~ dias hábiles de 
anticipación a la ejecucióf'l de las mismas; presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta aut6ridad, evaluar si los preteAc;lidos car¡nb\'0~ cL¡mpleFl con la~ es¡;Jecificaciones de la NOM-005-
ASEA-~OH¡: Diseño, construecióri. operación .y, mantenimiento de Estaciones de Servicid para 
alma~enamiento y .e-xpendio de diésel y gasolinas¡ o ·en ·S~ caso, si éstos no cat~sarán de-sequiljbrios 
ecológicos, hi rebasaráQ los límites y con,d!dqne

1
s e,st~ble~id<¡>s en las disposiGiones juríqicas r~lativ-as a la 

protección .al ambiente que le1 sean aplicables. ' . 

CUARTO.: La presente resqlució~érefief~ extlusivamente a> l~ evaluación del impacto arnbi~nt~ l que 
se prev~ sobre el sitio del Proyecto que fwe de~~rit0 , Ji>Or 10 9ue, la presente resol~ció n no can,stituye 
un permiso o autori?ªd(,n de inicio de ot;rás y/o activ_idades~ y~ que la·s misrrias

1
son cbiT)p'etencia 

de las instancias es ~atales. o "'en su caso municipales, de coñfdrmídad <;:on lo dispuésto en la 
Constituciones Polític~s.'Eslatale~. asf como en la legislación órgá~it-a municipal y de desaf rollo urbano 
u ordenamiento_ territorial. de l_a~ Ehtida9es Federa~iv~s; á,simism_o.!..la presente resoluciQI) no/ e,conoce 
o valid~ la l.egíti~a pr?piedad y/o ten-~n[ia de -la t ierra; r>?~ 16 qu~,. q\:,led?n a_ salvo las a7oiónes ~ue 
determinen las lautondades federale-s. estatales y. mumc1pales en el amb1to de sus respectivas 

' . 
competencias. · 1 

1 

- -= t -· - ' 
En este sentide,-t~s oblígatZión del R~~ulad'o tontar d1n lianerp prevfa al inicio, de cualquier actividad 
relacionada con el Prov~cto c;on la tot~lipa~ d~ los p,ermisos. a4t0Fizac!ones. l tc~r-lCia~. entre otros. que 
sean necesarias para su realizaaión. cénforme a las dispositlones legalés ·ap.licables en cualquier materia / 
distinta a la que se refiere la presente resoluGión,elíl efentendido .de que la reso lución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada tq~o i:a~§al ~yins~ lahte~ pár.a;q,~~ q.t ras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaéion·es, p·ermisos o licencias, entre otros, que / 
les correspondan. /.. 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada porl<rA:gencia. de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 1 ' 

Asimismo, el Regulado deberá mntar con-¡~ autorización de su sistema,de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimieAto a lo esta~lecido en /as DISf?OSICIQNES adminfsrra:tivas de .. carácter general que 
establecen los Lineamien,tos para la conformación. implementacíón y autorización ae los Sistemas de 
Administración de Seªuridad Industrial. Segurldatl Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades ae Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y éxpendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publícg,das en el Diario Oficial de la Federación e/16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto.expida la Agencia 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya1ir1iciadas. esta resdll,lciór:t no exime al Regulado del 
cabal cllmpli.miento que deba dar a los Proceqknientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciado-s o que se inicien por esta Agencia ·en ejercido de sus facultades. además de las sanciones 
admfnistrativas y del ejercicio de las accim1es civiles y penales que resulten aplicables: por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambie'ntales han sido establecidos en la presente 
resqlución, comenzará a computarse una vez ~ue la notificación de la misma surta efecto. 

. 1 
SEXTO,- El Regulado deBerá tramitar la. Licencia o Dictam'er:~ de Uso de Suelo del predio donde se 
encuentra operando el Proyecto. misma que'aeberá de amparar la super.ficie total reportada en ei iP. 

SÉPTIMO La presente r~solutión a favor del Regulado es p~rsonal , por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo pár-rafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente.en materia de Evaluaci.ón d

1
el,lmpaGto'Arnbiental, el cu,al dispone que el Regulado deberá 

dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad' de la presente, en· caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo qe voluntades en_ el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la res.PoAsaeilídad objetiva y estricta en ma~eria de impact.o a_mbiental, se hace del 
conocimiento del Regula@. qu~ de cenformidad con la Ley GeñE;>(al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley General. para la Prevención y Gestión Integral. de los Residuos Peligrosos ¡ 
y demás ordenamientos aplicables, es responsq.ble objetivament~:; (je la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno / 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de t~d9s aquellos impastos ~mbientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, gue ~o hayan sic:Jo consioerados eA la descripción contenida en la 
documentación presentada en' la MIA-P. _ .._.. 1 ' ' 

~ \ .... - -. 1 ' 

NOVENO.- La presente resGlu9on emitida, con motivo de la a~Íú:acióo ~e la [~y -General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec~ión. al Ambiente. el R~glamento Ele la Ley Generál :efe! Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente .en materia de Evaluación:9.ellmp~·Gto _Ambi'eñ'tal y las1dernás previstas en otras 
disposicione~ legales) y reglamentarias en la matefi?-, podrá ser impugnada, rñ~di~nte' el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artítulo 1 7'6 me la Ley General del Equilibrlp Ecológico y la 
Protección al Am~iente; iÍAi$mo que podr.á ser wése~tado dentrcb. del' térmlno,de quince días hábiles 
contados a partir de la f0rmal notificación de la prese r:~te r.esolu~ión. ~ , 

DECIMO-:- No~ificar la presente resoluc;iór1 a '1J (. Beatriz Vargas lrra, Repres~ntante Legal de la 
Persona físic~ C.  , de d'oñformldad con 'el artículo 16 7 Bis de la 
Ley G:ener~l del Equilibrio EcoÍÓgico y la Proted:ión al Ambiente. · · · · ·, · · ) 

ATENTAMENT~ 
EL ~JRECT¡OR GENERAL \ 

: r un uso l'~~bnsob/cr dt!l pop~. /os copiéis 9o c~.n1odmíento de ~~ 9su~to·~?n ·remit(da.s ví~ ;,~i:trónit;a 1 ¡ 

C.c.e. ln~ .. Carlo·s d~ !te~ules Ruii; Fun~s.- Din;:ttor EjecutiJo de la ASEA.~ P~esen~e. } • / 1 
Mtro; fosé-Lu,is González Gonzá!e1:.- :Jef~.oe la linldad de -supervisión, Inspección y Vfellanela lrfdu!!_trlai.-·Para Conocimit!l'ltO. 
~tro. U!ises <;ilrr;lo'la Torres.- J~fe de la Unidai:l oe Ge~fiónJnQ.o~tri<JI de'la ASEA.· Pa~ Cpn·O'clrT)[tn!Q. ;: 
L1c. Alfredo Orellana Moyao.- Jpfe de la Unidad d.e Asuntos ~Vr(d!cos del la ASEA.~ Para Conocih11ento. . 1. 
Lic. Ja,vier do.ve~a sória.- 9ire~tor Gener~!oe Suj)~r'lisión, l!:rspe¡:s:ión..y Vigilan[iá Comercial de la AS!;A.•-Seguimiem9. 
E~~ediente: 12G~2Q'I ?;¡(904 7 _ l '· - " 

7 
B•tacora; 09/MPA0>103/06/1 7 - \ 

1 _l. 
MVAG / G~M"'i 
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